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FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se auto
riza un presupuesto—Se resuelve de confor
midad una solicitud—Se registra y deposita 
una marca de fábrica—Se autoriza la eroga
d la  d e *  43.00— Se concede un sitio para 
ampliación de un terreno—Se autoriza la 
erogación de * 64,00—Se dispensa el pago 
i)0r la introducción de una maquinaria—Se 

'resu elve  de conformidad una solicitud—Ste 
manda completar un terreno y practicar 
una mensura—Se autoriza el gasto de $ 4.00 
—Se autoriza la erogación de *  231.00—Se 
autoriza la erogación de * 4.00—Se manda 
pagar la suma de $ 20.00— Se manda pagar 
la suma de * 20.00—Se autoriza la erogación 
de * 25.00—Se autorízala erogación de$30.00 
—Se nombra un Administrador de Correos 
—Se manda pagar la suma de * 45.00—Se 
autoriza la erogación de $ 25.00—Se rectifi
ca un acuerdo—Se aprueba una contrata
se autoriza la erogación de $ 10.00—Se auto 
riza la erogación mensual de i  1.50—Se au
toriza la erogación mensual de # 430.00—Se 
autoriza la erogación mensual de * 3.644.00.

AVISO S.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA*.
19—Autorizar durante el presente afio 

económico, á contar desde el nueve del 
mes en curso, el siguiente presupuesto 
mensual para la nueva oficina telegráfi
ca de Veracruz, en el departamento de 
Cortés:
Un telegrafista......................$ 50.00
Un celador........................... 25.00
Un cartero............................. 5-00
Gastos ordinarios........  ....... 3.00

Suma...................$ 83.00
29—Que las erogaciones que ocasione 

el presente acuerdo se imputen á la 
Partida 5̂ , Sección Gastos Diversos, 
Capitulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

M. B. Sosales.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911.
Con vista de la solicitud presentada 

al Poder Ejecutivo por don Luis Game* 
ro, mayor de edad, soltero, agricultor y 
vecino de Danlí, en el departamento de 
El Paraíso, en la cual pide que se le 
permita establecer una línea telefónica 
entre su casa de habitación, sita en la 
ciudad de Danll referida y su finca de 
café llamada “ El Aguacatal,’* situada á 
ocho kilómetros de distancia de la mis- 
ma ciudad de Danlf. El solicitante pide, 
además, que se le permita la introduc
ción de los aparatos telefónicos y mate
riales indispensables para la instalación 
de la línea en referencia.

Oído el informe favorable del Director 
General de Telégrafos y Teléfonos de 
la República; y

Considerando: que si bien no hay dis
posición legal expresa sobré la regla
mentación del servicio de teléfonos de 
que se trata, es de conveniencia acceder 
á la solicitud á efecto de favorecer el 
ensanche y mejora de las empresas agrí
colas; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:

Resolver de conformidad la petición 
de que se ha hecho referencia.—Comu 
níquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Sosales.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo el 13 de junio del corriente 
afio, por el Lie. don Emilio Mazier, ma
yor de edad y de este vecindario, en 
concepto de apoderado de la Daimler 
Motoren-Hesellschaft, sociedad que tie
ne su domicilio y la ubicación de sus ne
gocios en Unfcertürkheim-Stuttgart, Ale
mania, en la cual pide el registro y der 
pósito en la Secretaría de Fomento de 
una marca de fábrica que consiste en 
una estrella de tres picos adoptada por 
dicha sociedad para su uso en el comer
cio de los siguientes artículos fabricados

por ella, á saber: calzado, medias (excep
tuándose hilados de lana natural y gé
neros de la misma, de punto á mano, á 
máquina, bordados y crochet, así como 
también el calzado y las medías de goma 
ó de telas engomadas), prendas de ves
tir, como: chaquetas, chalecos, capotea, 
petos, cuellos, polainas, guarda polvos, 
rodilleras (exceptuándose las prendas 
de vestir de la clase mencionada de go
ma ó de telas engomadas), blusas, gu&r- 
dapiés, calientapiés, orejeras, cogote
ras, guantes (exceptnándose guantes de 
goma), aparatos y utensilios de alum
brado siempre que no sean de ebonita, 
de caucho blando, galalita, ó cuerno ar
tificial; cerdas, extinguidoras de incen
dio, medios para endurecer y soldar» 
medios de protección contra el calor y  
medios aislantes (con excepción de los 
que sean de ebonita, caucho blando, ga
la í i ta ó cuerno artificial); productos de 
asbesto (exceptuándose los combinados 
con goma); herramientas, ferretería, tra
bajos de cerrajería y herrería, cerradu
ras, herrages, campanas, vehículos, na
ves aéreas (exceptuándose las de goma ó 
combinadas con goma ó telas engoma
das ó galalita); naves acuáticas, automó
viles, velocípedos; accesorios para auto
móviles y velocípedos (exceptuándose 
los de ebonita y caucho blando, galalita 
ó cuerno artificial); pelotería, cordelería, 
redes, material de colchonería; metales 
finos, artículos de oro, de plata, de ní
quel y de aluminio, artículos de metal 
blanco, britañía y aliaciones metálicas 
análogas; bisutería fina y falsa, artículos, 
fie filigrana: artículos de viaje, aceites, 
y grasas industriales, lubricantes, bu
jías, lamparillas; artículos de madera, 
hueso* cuerno, concha, ballenas, márflL 
nácar, ámbar, espuma de mar, celuloi
de y materiales análogos (con excepción 
de peines de cualquier clase y de los ar
tículos que supongan imitaciones de «bo
nita, goma blanda, galalita ó cuerno ar
tificial); objetos torneados, talladas y  
transados; marcos para cuadros; apura- 
tos, instrumentos y utensilios de física, 
química, óptica, geodesia, náutéea, otee- 
tretenía, de peso, de señales, de compro
bación y de fotografía (exceptuándose 
los aparatos, instrumentos y utensilios
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electrotecnia de ebanit0. (roma bl«nda, 
gala lita ó cuerno aitítícial); instrumen 
tos do medida; motores, piezas de moto
res y armaduras de motores, máquinas, 
dinamos, ascensores eléctricos y neumá
ticos, máquinas de imprenta, máquinas 
trilladoras, máquinas barredoras, máqui
nas para bacer hielo, máquinas para ali
sar y pulimentar, malacates, utensilios 
de cuadro, de jardines y agrícolas (con 
excepc ón de los artículos de cuchillería, 
centrifugas y bombas); muebles, espejos, 
colchonería, tapicería; productos foto
gráficos, barajas, rótulos, letras, clichés; 
géneros de pasamanería, artículos de 
mercería; botones, puntillas, bordados; 
géneros de sillero, guarnicionero, de 
marroqoirería y de piel en general; in
gredientes para limpiar y pulir: lino 
leum, hule, mantas, cortinas: relojes y 
partes constitutivas de las mismas- Se 
exceptuán los elementos de máquinas, 
los sujetadores de bolas, aros, guías de 
bolas, cajas de bolas y distribuidores de 
bolas. Acompaña el señor Mazier, de
bidamente legalizados, los documentos 
siguientes:—Primero-—El poder otorga
do á su favor por la sociedad menciona
da.—Segundo.—Dos ejemplares de la re 
presentación por medio del grabado de la 
expresada marca de fábrica, la cual fué 
registrada á favor de la Daimler Moto- 
ren-Hesellschaft bajo el número 14.0001, 
clase 10, rubricado D 8,143, el 9 de febre
ro del corriente año, en la Oficina de Pa
tentes de Alemania; y—Tercero.—El 
contrato en cuya virtud se ha estableci
do en este país, Agencia para la venta 
de los productos en que se emplea la 
marca de que se trata, á cargo de don 
Nicolás Cornelsen.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
del señor Fiscal Genera) de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por el término de noventa días en 
el periódico‘*La Gaceta,” no se ha he 
cbo oposición alguna; por tanto, el Pre 
sidente de la República 

ACUERDA:
Declarar,sin perjuicio de los derechos 

de tercero, que la “ Daimler Motorem-He- 
selischaft,” después de haber llenado los 
requisitos legales, se ha reservado sus 
derechos á la propiedad exclusiva de la 
marca de fábrica de que se ha hecho mé
rito, la cual se registrará en la Secreta
ría de Fomento, conservándose en ella 
uno de sus ejemplares y devolviéndose 
el otro al interesado, con la constancia 
de ser idéntico al depositado en aquella 
oficina, en virtud del presente acuerdo; 
debiendo hacerse la anotación respecti
va en el libro correspondiente.—Comu
niqúese.

B e b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Foumuto,

M. B. Sosales,

Se autoriza la erogación de * 43 00

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911. 
El Presidente

acuerda:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de cuarenta y fcrea pesos ($ 43.00) pira 
gastos de alumbrado de las oficinas telé- 
gráficas, que á continuación se expresan, 
y que será pagada por los respectivas 
Administraciones de Rentas, según el de
partamento á que corresponden, como 
sigue:

Departamen to de Santa Bárbara
Colinas . . . .  ............................$ 3.00
San Luis....................  3.00
Trinidad...... ............................... 3.00
Naranjito....  ...................... 2.00
Santa Cruz Minas........................ 2.00
Quimistán...................................  2.00
Macuelizo...................................  2.00
Atima.........................................   2.00
San Nicolás................................  2.00
llama........................................  2.00
Gualala..................    2.00
San Marcos................................  3-00
Ceguaca...................................... 2.00
Zacapa..................... . .. .  ....... 2.00
Concepción del Sur.....................  2.00
Chinda........................................ 2.00

Departamento de Oeotepeque 
El Plan del Rosario..................  2.00

Departamento de Atlántida
Nueva Armenia.........................  3.00

Departamento de Gracias 
Talgua.........................  2.00

Suma.. - ......................... $ 43.00
29—Que esta erogación se impute á la 

Partida 7̂ , Sección Gastos Diversos, Ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General vigente. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se concede un sitio para ampliación de un te
rreno

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje 

cutivo el 6 de julio del corriente año por 
el Licenciado don Cristóbal Canales, ma
yor de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, en representación de don Pe
dro Abadie, vecino de San Marcos de Co 
lón, departamento de Choluteca, contraí 
da á pedir que se le amplíe la concesión 
que le fué otorgada al señor Abadie por 
acuerdo supremo de 18 de mayo del año 
en curso, relativa á un terreno en que el 
mismo señor Abadie tiene establecidas 
desde hace varios años las oficinas de la
bores, para la explotación en grande es
cala de la zona mineral de su propiedad 
denominada “ Cacamuyá,” sita en la com

prensión municipal del mencionado pue
blo de San Mareos de Colón. Funda su so
licitud en que al hacer la medida del te
rreno concedido por el acuerdo citado, 
resultaron cincuenta y tres hectáreas, 
pero quedaron fuera de él las casas y de
más construcciones que constituyr-n las 
referidas oficinas de labores, que el señor 
Abadie tiene ya establecidas, por lo cual 
necesita’de la ampliación que pide, en una 
extensión de doce hectáreas, comprendi
das en un triángulo que se demarca así: 
prologando la línea del lindero Norte ha
cía el Este, 345 metros; al Sur, 687, y al 
Oeste se aprovechará una parte de la 
hipotenusa del triángulo solicitado con 
anterioridad.

Resulta: que admitido el denuncio, y 
pedido el informe correspondiente al Go
bernador Político del departamento de 
Choluteca, dicho funcionario lo pidió 
á su vez á la Municipalidad de San Mar
cos de Colón, quien manifestó: que el te
rreno que se solicita es de propiedad de 
don Hipólito Canales y otros condueños, 
no está ocupado por trabajos minero1* ni 
de agricultura de alguna consideración, 
encontrándose solamente una milpa, UDa 
casa, tres molinetes de propiedad del so- 
licitante Abadie.

 ̂Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable al peticionario; y

Considerando: que publicado el aviso 
correspondiente por el término de ley, no 
se ha hecho oposición alguna; y que con 
la ampliación que se pretende hacer al 
plantel relacionado, no se pasa del límite 
fijado por el artículo 170 del Código de 
Minería vigente; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
—Conceder, sin perjuicio de tercero, 

á don Pedro Abadie, el sitio que solicita, 
para ampliar el terreno que le fué conce 
dido para plantel, el 18 de mayo del pre
sente año.

29— Comisionar al Ingeniero Topógra
fo don Miguel A. Núfiez Casco, para que, 
previo el pago de la patente, que deberá 
satisfacer el peticionario, y sujetándose 
al presente acuerdo y demás disposicio
nes legales sobre la materia, practique la 
mensura de la superficie concedida, y dé 
cuenta á la Secretaría de Fomento con 
las respectivas diligencias, dentro de dos 
meses, contados desde esta fecha; y

30— La presente concesión queda suje
ta á lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Minería vigente, y compren
derá todos los derechos, franquicias, y 
restricciones de ley; y caducará si no se 
practica la mensura dentro del plazo fi
jado ó sí dejare de pagar en cualquier 
tiempo y en la forma prescrita por la ley 
y el presente acuerdo, la patente respec
tiva.— Comuniqúese.

Bektrand.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Fomento,
Jf. B. Sosales.
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Se autoriza la erogación de 9 64.00

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1911. 
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación de la suma de 

sesenta y cuatro pesos ($ 64.00), que se 
pagarán por la Caja Nacional á Norberto 
Rivas, valor del Hete de ocho cargas de 
tabaco de Danlí á esta capital; debiendo 
imputarse dicha erogación á la Partida 
3 ,̂ Capítulo único, Ramo de Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M. B. Rosales.

Se dispensa el pago por la introducción de una 
maquinaría

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo el 18 de septiembre recién pasado, 
por el Doctor don Carlos J. Pinel, Médi
co y Cirujano, casado, vecino de la ciu
dad de Choluteca, en la cual manifiesta: 
que está para ilegarle al puerto de Ama- 
pala una máquina con los accesorios 
correspondientes para la fabricación de 
aguas gaseosas en la ciudad mencionada: 
que siendo beneficioso para los habitan
tes del departamento de Choluteca el es
tablecimiento en referencia, pide se le 
conceda la libre introducción de dicha 
maquinaria y accesorios, así como tam
bién del ácido carbónico q ue necesita para 
la confección de las aguas expresadas.

Visto el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien es de parecer por que 
se acceda á la solicitud del Doctor Pinel, 
en lo referente á la libre introducción de 
la maquinaria y accesorios; y

Considerando: que la fabricación de 
aguas gaseosas en la ciudad de Cholute
ca, es beneficiosa para aquellos habitan
tes y puede contribuir á la salud de los 
mismos, por tratarse de un clima de ma
las condiciones y sobre todo ardiente; 
por tanto, el Presidente de la República 

acuerda :
—Dispensar, por unasola vez, al Doc

tor don Carlos J. Pinel, del pago de im
puestos fiscales, por la introducción dele 
maquinaria y accesorios que necesita pa
ra instalar en la ciudad de Choluteca 
una fábrica de aguas gaseosas, lo mismo 
que por la cantidad de ácido carbónico 
que introduzca para dicho fin; debiendo 
dar cuenta con la factura correspondien
te al Ministerio de Hacienda, para los 
efectos de la orden de libre registro.

2*?—Que se dé cuenta del presente 
acuerdo al Congreso Nacional, para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M . B. Rosales.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1911.

Vista la solicitud que el 5 de agostj 
último presentó el Licenciado don Emi
lio Mazier, como apoderado de don Juan 
de Dios Díaz, en el juicio de rendición de 
las cuentas que éste llevó como Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Santa Bárbara, en los meses de agosto á 
marzo del afio económico de 1906 á 1907, 
en la cual pide se extienda á su mandan
te orden de buena data para legalizar las 
operaciones en que el sefior Díaz, en su 
carácter de Tesorero Departamental de 
Caminos, erogó las cantidades siguien
tes:

$ 46.00 que pagó á don Enrique B. 
Uclés el 18 de diciembre de 1906, por 
orden del Tesorero General de Caminos 
y cuenta de los sefiores J. Róssner 
y Cía., cuya Agencia en esta ciudad 
los abonó á dicha Tesorería General 
el 2 de diciembre citado. Manifiesta 
el señor Mazier que el señor Díaz re
mitió el recibo dei señor Uclés el 27 de 
diciembre al Tesorero General de Camí 
nos, por medio del Cajero Nacional, co
mo estaba entonces dispuesto que se hi
ciera, á fin de que dicho Tesorero Gene
ral le abonara su valor en cuenta y le en 
viara la certificación de la respectiva 
partida de cargo, que es documento que 
debe servirle de comprobante legal del 
pago hecho al señor Uclés; mas como el 
entonces Tesorero General de Caminos, 
don Leopoldo Córdova, no formó las 
cuentas á que esta operación correspon 
de, es imposible obtener dicha certifica
ción. Lo expuesto se comprueba con 
tres documentos que el peticionarlo acom
paña á su solicitud y que son: la nota del 
señor Díaz para el Cajero Nacional remi
tiéndole el recibo del sefior Uclés, el reci
bo de éste por el pagoquese le hizo y una 
constancia del actual Director General 
de Rentas, en que declara que el ex-Te- 
sorero General de Caminos, don Leo
poldo Córdova, no formó sus cuentas si
no basta una parte de octubre de 1996, y 
que los $46.00 pagados por el Adminis* 
trador Díaz al señor Uclés están abona
dos por la Agencia Róssner á la Tesore
ría General de Caminos y cargados á és
ta por la Dirección General de Rentas.

$ 360.00 pagados en enero de 1907 por 
el sefior Díaz á don Francisco Bográn de 
orden del Tesorero General de Caminos 
y por cuenta de los sefiores J. Róssner 
y Cía. Con el informe del Tribunal Su
perior de Cuentas se comprueba que á 
los folios 416i y 417 del legajo de com
probantes de la cuenta del sefior Díaz 
presentado á aquella oficina se encuen
tran, respectivamente, el telegrama del 
Tesorero General de Caminos en que or 
denó al Administrador Díaz entregara la 
cantidad arriba consignada A don Fran

cisco Bográn por cuenta de los sefiores 
J. Róssaer y Cía., y el recibo de dicho 
sefior Bográn por la cantidad indicada; 
y el peticionario manifiesta que por las 
mismas razones expuestas en el párrafo 
que antecede, es imposible obtener la 
certificación de cargo; y

$ 2.00 escritorio de la Tesorería Depar
tamental de Caminos, correspondiente á 
marzo de 1907, que no se incorporó 
en las cuentas del Tesorero General de 
Caminos por las razones arriba expues
tas.

Se acompañan el recibo del Administra
dor y una nota del Director Genera! de 
Rentas en que consta que dicho recibo 
llegó á aquel centro.

Considerando: que está debidamente 
comprobado que el Tesorero Departamen
tal de Caminos, sefior Díaz, hizo las ero
gaciones arriba especificadas por orden de 
la Tesorería General Caminos y como- 
traslación á ella, habiéndole remitido loe 
documentos representativos de esos valo
res, y que por motivos independien tea 
de su voluntad no puede obtener la cer
tificación de cargo correspondiente, el 
Presidente de la República, de conformi
dad con lo dispuesto en el inciso 10 del 
artículo 75 de la Ley del Tribunal de 
Cuentas, reformado por el Decreto nú
mero 64 de la Asamblea Nacional Cons
tituyente, de 6 de septiembre de 1904, 
sin perjuicio de la responsabilidad del' 
Tesorero General á quien se bizo la tras
lación,

ACUERDA*.
Mandar extender por la Secretaría de 

Fomento orden de abono al expresado 
don Juan de Dios Díaz en las cuentas que 
llevó como Tesorero Departamental de 
Caminos de Santa Bárbara, en los meses 
de agosto á marzo del afio económico de 
1906 á 1907, por la suma de cuatrocien
tos ocho pesos, á que ascienden las ero
gaciones de que se ha hecho mérito; de
biendo razonarse los ducumentos presen
tados y devolverse al interesado, para 
los fines consiguientes.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. JB. Rosales*.

Se manda completar un terreno y practicar una 
mensura

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1911.

Vista la solicitud elevada al Poder Eje
cutivo el 9 de agosto del presente afio, 
por el sefior don Samuel Zemurray, en 
su propio nombre y como apoderado del 
sefior Ashbel Hubbard, cesionarios am
bos de la “ Cuyamel Company” en los de
rechos que ésta adquirió del sefior Wi- 
ÍJiamF, Streich, derivados de la contrata 
celebrada con el Gobierno, aprobadip ir 
el Decreto número 84 del Congreso Na-
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cion*I, de 4 de marzo de 1902 y reforma
da por el Decreto número 16 del mismo 
Cuerpo, de 29 de enero de 1903, en que 
manifiesta: que en ejecución de lo estipu
lado en el artículo 1? de la contrata 
citada, se nom bró oportunamente al 
Agrimensor don Desiderio Guzmán para 
que midiera los terrenos escogidos por 
el señor Streich, y después de practi 
cadas las operaciones respectivas, por 
acuerdo de 10 de octubre de 1905, fue 
aprobada dicha medida, según la cual el 
terreno comprendido en ella tiene una 
extensión de 3.436 hectáreas y 78 Areas; 
que en las diligencias relativas á esta 
medida y en el expediente general que 
contiene todos los antecedentes relativos 
.4 la contrata referida, está ampliamente 
demostrado que el Ingeniero señor Guz- 
mán no pudo comprender en sus opera
ciones las cinco mil hectáreas A que el 
flotar Streich tenía derecho, porque los 
terrenos contiguos á los medidos por él 
resultaron ser de una familia Vásquez y 
de la Municipalidad de Omoa, ó que por 
lo menos el derecho á su dominio y pose
sión está sujeto á graves dudas que sólo 
podrían removerse mediante largos y 
costosos litigios con dicha familia y  Cor
poración; que también consta en el men
cionado expediente, que habiendo tenido 
noticia el señor Streich de que la familia 
Vásquez al remedir sus terrenos, había 
tomado mayor cantidad de la que le co
rrespondía, solicitó que al depurarse di
cha remedida, los terrenos nacionales 
indebidamente comprendidos en ella, que 
volvieran al Estado y quedaran libres, 
se tuviesen por designados por él para) 
completar las cinco mil hectáreas á que 
tenía derecho y se autorizase su medida: 
que desde que se hizo tal solicitud el se
ñor Streich y su sucesora la “ Cuyamel 
Company” han estado esperando la reso 
lución; y que como la terminación de es
te asunto parece estar demorada y es 
urgente medir el resto de los terrenos 
que les corresponde en virtud de la con
trata, han dispuesto prescindir de la de
signación hecha por el señor Streich y 
escoger las mil quinientas sesenta y tres 
hectáreas y veintidós áreas de terreno 
que les faltan para completar las cinco 
mil, entre los nacionales que se encuen
tran al Oeste del río Cuyamelito y  al 
Norte del camino real que conduce de 
■Cdyamel á la frontera de Guatemala.

Visto el informe del Gobernador Polí
tico del departamento de Cortés, fecha 13 
de septiembre último, del cual aparece: 
que el terreno designado por los señores 
Zemurray y Hubbard es nacional y hay 
en él cultivadas veintitrés manzanas de 
plátanos, así: Leonardo Machado, dos 
manzanas; Cupertino Castillo, una y me
dia manzanas; Martín Reaños, cuatro 
manzanas; Narciso Castellanos, tres man
zanas; Jesús Matute, dos manzanas; Lu

cio Trejo, tres manzanas; Pablo Reaftos, 
una manzana; Pantaleón Fajardo, una y 
media manzanas; Ciríaco Miranda, dos 
manzanas; Eneeón Vanegas, tres manza
nas: que al Norte del camino real que 
conduce para Guatemala también es te
rreno nacional y que en ninguno de ellos 
se encuentran maderas preciosas.

Visto asimismo el dictamen del'sefior 
Fiscal General de Hacienda, quien opina 
por que se resuelva de conformidad la 
solicitud en referencia, siempre que es
té de acuerdo con las condiciones y res 
fricciones contenidas en el artículo 
de la contrata celebrada con el señor 
William F. Streich, pues si bien en di
cho artículo se señala el término de seis 
meses para hacer la designación de los 
terrenos, puede considerarse como caso 
de fuerza mayor el incidente suscitado 
con la familia Vásquez y la Municipali
dad de Omoa.

Considerando: que aunque conforme 
al artículo 19 de la contrata de que se 
ha hecho referencia y al cual alude el se 
Fiscal General de Hacienda, el concesio
nario debió escoger dichos terrenos den
tro de seis meses, como se ha dicho, con
tados desde la fecha de la prórroga de la 
contrata, que lo fué el 29 de enero de 
1903, tal prescripción no pudo cumplirse 
por motivos que no dependieron de la vo 
luntad del concesionario, por lo cual es 
procedente acceder á la solicitud; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:

19—Que las mil quinientas sesentitrés 
hectáreas y veintidós áreas de terreno 
qne faltan para completar las cinco mil, 
se midan entre los terrenos nacionales 
libres que se encuentran al Oeste del río 
Cuyamelito y al Norte del camino real 
que conduce de Cuyamel á la frontera de 
Guatemala, quedando fuera de la medi 
da que debe practicarse, todos los terre
nos ya sean nacionales ó de particulares 
que se encuentren cultivados; y 

29—Comisionar á don Tomás A. Ma- 
zier, autorizado para ejercerla profesión 
de Agrimensor, para que practique la 
mensura en referencia, sujetándose en 
la práctica de sus operaciones, al presen
te acuerdo y á lo dispuesto por la Ley 
Agraria. Dicha mensura la llevará á ca
bo dentro de cuatro meses, contados des
de esta fecha, dando cuenta con las dili
gencias respectivas, á la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura. 
—Comuniqúese.

B k k t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M. B, Rósate.

Se autoriza el gasto de $4.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.

El Presidente
acuerd a :

Autorizar el gasto de cuatro pesos.... 
í® 4.00), que se pagarán por la Administra
ción de Rentas de San Pedro Sida, al 
señor Barnardino Henderos, valor dal 
flete de una carga de materiales telegrá
ficos que de La Pimienta fué conducida 
á San Antonio de Cortés, pira el servi
cio de la oficina telegráfica de este últi
mo nombre; debiendo imputarse dicha 
erogoción á la Partida 89, Capitulo m , 
Sección Gastos Diversos, Ramo de Fo- 
mentó, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. tí. Resales.

Se autoriza la erogación de $ 237.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de doscien
tos treinta y siete pesos 237.00), queso 
pagarán por la Administración de Ren
tas de San Pedro Sula, al señor Gober
nador Político del departamento de Cor» 
tés, para la reparación de la casa nacio
nal, sita en dicha ciudad, comprada á 
don Juan Midence.

29—Que dicha erogación se impute á 
la Partida 49, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo V II, Ramo de Fomento y Obras 
Públicas, del Presupuesto General de 
Gastes. — Comuniqúese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. 3  Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 4.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.

El Presidente
acuerda:

Autorizar la erogación de cuatro pesos 
($ 4.00), que se pagarán por la Adminis
tración de Rentas de Choluteca, á don 
Encarnación Ordóflez, valor del flete dé 
una carga de materiales telegráficos con
ducidos de la ciudad expresada á San 
Marcos de Colón; debiendo imputarse 
dicha erogación á la Partida 89, Capítu
lo III, Sección Gastos Diversos, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

If. B. Rosal**.
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Se manda pagar la suma de 9 20.00

. Tegucigalpa, 26 dé octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de la Adua
na de La Ceiba, se pague al Gobernador 
Político del departamento de Atlántida, 
la suma de veinte pesos ( i  20.00), valor 
que invertirá en la conducción de mate
riales telegráficos que de dicha ciudad 
se remitirán á Boca Cerrada, para la re 
par ación de la línea telegráfica entre es
te lugar y Colorado; y que esta eroga' 
cióu se impute á la Partida 8?, Sección 
G&stoa Diversos, Capítulo III ,  Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. R. Rosales.

Se manda pagar la suma de 9 20.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comay&gna, se pa
gue al sefior Guillermo Mazariegos, la 
cantidad de veinte pesos ($ 20.00), valor 
con que se le habilita para que se con
duzca de la ciudad de Comayagua á la 
de Santa Rosa de Copán, en donde pres
tará sus servicios como telegrafista 1? 
de aquella oficina; debiendo imputar
se la erogación á la Partida 64, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo III, Ramo de 
Fomeí to, del Presupuesto General. —Co 
muníquese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 9 25.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti 
cinco pe-os. que por la Caja Nacional 
se pagarán á don Ildefonso Lara, repre
sentante de don Jesús Frutos, por el me
dio sueldo á que éste tiene derecho en 

• la rendición de sus cuentas como Admi
nistrador de Correos de Santa Rosa de 
Copán, durante el atío económico recién 
pasado, según el fallo de solvencia que 
el 24 del corriente dictó la Dirección Ge
neral del Ramo; debiendo imputarse di 
cha erogación á la Partida 34, Gastos 
Diversos, Capítulo V II, Ramo de Fomen
to del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Sosales.

Se autoriza la erogación de 9 30.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de treinta pe

sos ($ 30.00), que se pagarán por la 
Aduana de Trujillo, al stfior don Juan 
Suazo, valor de la conducción de 16 ro
llos de alambre de La Ceiba á Iriona, 
para la reparación de las líneas telegrá
ficas de este último lugar; debiendo im
putarse dicha erogación á la Partida 84, 
Capítulo III, Sección Gastos Diversos, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911. 
El Presidente

acuerda:
Nombrar Administrador de Correos 

de La Paz, á don Carlos Córdova Gratt, 
en sustitución de don Gonzalo González. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 9 45.00

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Juan Espino, representante de don 
Teófilo Rodríguez D., la suma de.. ...
($ 45.00) cuarenticinco pesos, por el me
dio sueldo de les á que tiene derecho en 
la rendición de sus cuentas como Admi 
nistrador de Correos del puerto de Ama 
pala, durante los meses de enero á julio 
del afio económico recién pasado, según 
La resolución dictada el 23 del corriente 
por la Dirección General del Ramo; de
biendo hacerse la imputación á la Partí 
da 34, Gastos Diversos, Capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 9 25.00

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que la Caja Nacional pagará 
á don Ildefonso Lara, representante de 
don Soilo Larios, por el medio sueldo de 
ley i  que éste tiene derecho en la rendí

cióu de $us cuentas como Administrador 
de Corréos de Nacaome, durante los me
ses de ¿bril á julio del afio económico 
anterior, según la resol ación dictada el 
24 del corriepte por la Dirección ^General 
del Ramo; y hacer la imputación á la' 
Partida 34, Gastos Díversoá, Capítulo 
V II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.^

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. B. Rosales.

Se rectifica un acuerdo

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1911, 

El Presidente
ACUERDA*.

Rectificar el acuerdo emitido el 6 de 
junio del presente afio, por el cual se 
manda pagar á don Juan Pineda, la sa
ma de setenta y  dos pesos {$ 72.Q0), por 
el transporte de materiales telegráficos 
de Villa Nueva á Santa Bárbara, en el 
sentido de que dicha suma se pague á 
don Moisés Pineda, qui^n hizo el trans
porte referido. —Comuniqúese.

Bertrán» .
El Secretario de Estado en - e l . Despa

cho de Fomento y Obras Púlblicas,
M. B. Rosales. *

Se aprueba uqa contrata

Tegucigalpa, 27 ele octubre de 1911.
Con vista de la contrata que dice:— 

“ Eusebio Toledo, Iíirpctor General de 
Correos, por una parte, y el sefior don 
Raúl Toledo López, en representación 
de don Francisco Noíasco, por otra, han, 
convenido en celebrar la contrata si
guiente:

1 9 —i5 i señor Nolasco se compromete 
á transportar toda la correspondencia 
procedente de la oficina de La Esperan
za á Gracias y Santa Rosa de Copán, 
oficinas intermedias y viceversa.

29—Los correos saldrán de las indica
das oficinas dos veces por semana y s£ 
atendrán en absoluto al ~ itinerario esta
blecido actualmente ó que establézca la 
Dirección General. .

39—En cada viaje de ida ó de vuelta* 
los encargados del transporte no emplea
rán más de setenta horas consecutivas y  
fatales, que se contarán desde el mo
mento en que se haga la entrega de la 
correspondencia en cada una de las ofi
cinas mencionadas. El transporte que
dará sujeto en un todo á las prescripcio
nes consignadas en la Ley y Reglamento 
del Ramo, y á todas las disposiciones 
que sobre la materia en lo sucesivo' se 
dicten.

49—Es obligación del sefior Nolasco ó 
de sus agentes, al recibir la correspon
dencia, otorgar un recibo firmado por
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ellos, ó por un tercero, á su ruego, en el 
cual se hará constar el número de sacos, 
valijas Ó paquetes perfectamente cerra 
dos, lacrados y sellados, y en este mis
mo estado deberán entregarlos á las ofi
cinas de destino. Es absolutamente 
prohibido ‘al contratista ó á sus agentes 
abrir, bajp ningún pretexto, las piezas 
mencionadas.

5b—El señor Nolasco es responsable 
por cualquier dafio, deterioro, extravío 
6 pérdida total ó parcial que sufra la co
rrespondencia, por descuido 6 negligen
cia de él, sus agentes ó empleados,* pero 
si ésto sucediere por caso fortuito ó 
fuerza mayor, debidamente comproba 
.dos pór el contratista, cesará la respon
sabilidad, No quedarán comprendidos 
en los casos anteriores el retraso 6 per
juicio que sufra ia correspondencia por 
cansancio dé bestias, caída de lluvias, 
pasó de ríos ó enfermedad del contratis
ta ó de sus agentes.

El contratista 6 sus agentes tie
nen la obligación de esperar en las ofi
cinas postales, entre las cuales hace su 
transporte, hasta veinticuatro horas des
pués de las señaladas para la entrega de 
la correspondencia.

7b—Si el señor Nolasco ó sus agentes 
no se presentaren á recibir la correspon
dencia en él 'tiempo señalado en los iti
nerarios, ó ed la entrega de ella invirtie
ren mayor número de horas de las fijadas 
en ia cláusula 3* de este contrato, será 
responsable el. contratista por el retraso 
que aquélla sufra y quedará sujeto por 
esto & pagar una multa cuya cuantía fi
jará la Dirección General, atendiendo al 
tiempo del retraso, los perjuicios ocasio
nados y las demás circunstancias de la 
falta.

8®—Llegado el caso de imponerse una 
multa al contratista, ésta será desconta
da del próximo pago que se le haga, 
aaf como también se le descontarán los 
gastos que hagan los Administradores 
de Correos de La Esperanza y Santa 
Rosa, para la conducción de la corres- 
pendencia que el contratista ó sus agen
tes dejaren en rezago en cualquiera de 
las indicadas oficinas.

89—Para garantizar este contrato, el 
señor Nolasco rendirá fianza personal ó 
hipotecaria por la suma de quinientos 
pesos.

10. —El señor Director General de Co
rreos se compromete á pagar al señor 
Nolasco, por el servicio en referencia, 
la suma de ciento cuarenta y cinco pesos 
mensuales, debiendo hacerse los pagos 
en la Administración de Rentas de San
ta Rosa de Copán, por quincenas venci
das de setenta y dos pesos cincuenta 
centavos.

11. —Se concede al contratista y á sus 
agentes el uso franco del correo y del 
telégrafo para todo aquello que se reía-

cíone con el cumplimiento de este con
trato; también se concede al señor No- 
lasco y á sus agentes exención del servi
cio militar, inclusive ejercicios doctrina
les y cargos concejiles, para lo cual se 
proveerá á los últimos de la matrícu
la respectiva.

12, —El presente contrato durará un 
año, que se contará desde el día 19 de 
noviembre próximo, pudiendo prorro
garse por acuerdo mutuo de ambas 
partes.

13. —Cualquiera de las partes contra
tantes dará aviso, con un mes de antici
pación, ú la otra, que tendrá por con
cluido el contrato al expirar el afio á que 
se refiere la cláusula anterior. Bin em
bargo, esto último debe entenderse sin 
perjuicio de lo prevenido en disposicio
nes de la Ley y Reglamento del Ramo.

14 —El presente contrato deberá so 
meterse al conocimiento y aprobación 
del Poder Ejecutivo, para los efectos de 
ley. —Tegucigalpa, 23 de octubre de 
1911.—E. Toledo.—Raúl Toledo López. 
—P. Lozano, Secretario;” el Presidente

ACUERPA:
Aprobarla en todas sus partes; de

biendo imputarse la erogación que ella 
ocasione, á la Partida 2 ,̂ Sección Gas
tos Diversos, Capítulo II, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M- B. Sosales.

Se autoriza la erogación de 1 10.00

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERPA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de diez pesos ($ 10.00) mensuales, du
rante los meses que faltan del presente 
año económico, y que se invertirán en 
completar el pago de una embarcación 
que conducirá la correspondencia de La 
Ceiba á Tela, con escala en El Porvenir, 
Salado, Boca Cerrada y Colorado; y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de la Aduana de La Cei
ba, á la persona que haga tal servicio; 
imputándose la erogación á la Partida 
2*, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General vigente,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B. Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de 91.50

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar por los meses que faltan 

del presente año económico, á contar del

primero del mes en curso, la erogación 
mensual de la suma de un peso cincuen
ta centavos ($ 1.50), para gastos de es
critorio de la Agencia Postal de Galeras, 
en el departamento de OUncho; y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas del mismo 
departamento; imputándose la erogación 
á la Partida 39, Sección Gastos Diver
sos, Capítulo IX, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de 9 43o,oó

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar por los meses que fal
tan del presente año económico, la can
tidad mensual de cuatrocientos treinta 
pesos ($ 430.00), á que asciende el Pre
supuesto de la Escuela de Cultivo de 
Tabaco de Danlí, de la manera siguiente:

Sueldo del Director................. $ 200.00
tt 1er. alumnoexperto 40.00

90 30.00
de ocho aprendices,’ á 

$ 20.00 clu.................... 160.00

Suma.. ...................... $ 430.00

29—Que dicha suma se pague por la 
Receptoría de Rentas del expresado cír
culo, conforme á la planilla que presen
tará el Director de la Escuela, con el 
V9 B9 del Alcalde Municipal de la ciu
dad de Danlí; imputándose la erogación á 
la Partida 39, Capítulo único, Ramo de 
Agricultura, del Presupuesto General 
vigente; y

39—De los gastos extraordinarios que 
ocurran en el Establecimiento se dará 
cuenta á la Secretaría de Agricultura, 
para su aprobación en su oportuni
dad. —Comuniqúese.

Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura,

M. B. Sosales*

Se autoriza la erogación mensual de 9 3.$44.00“

Tegucigalpa, 31 de octubre de 19U.
El Presidente

ACUERPA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de tres mil seiscientos cuarenticnatro 
pesos ($3,644.00), valor á que asciende la 
liquidación de los sueldos y gastos que 
corresponden á los empleados y alumnos 
de la Escuela de Cultivo de Tabaco de 
Danlí, hasta la fecha, asi:
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Sueldo del Director, en seis 
meses, desde el mes de
mayo, á $ 500.00........  $ 3.000.00
del experto, en cuatro 
meses, desde el mes de
julio, á $ 125.00........... 500.00

Valor de la planilla de este
mes............................  144.00

Suma..........................  $ 3.644.00
29—Que dicha suma se pague por me

dio de la Aduana de Puerto Cortés, á don 
Luis Estapé, por cuenta de don Antonio 
Berna1. Brito, quien hará la distribución 
aue corresponda; debiendo imputarse la 
erogación á la Partida 3̂ , Capítulo úni
co, Ramo de Agricultura, del Presupues
to Gener vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M . B. Rosales.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Doctor 
Antonio R. Vallejo ha presentado á este 
registro la primera copia de una escritura 
otorgada en Talanga, el diez de noviembre de 
mil novecientos diez, ante el Juez de Paz don 
Agustín Pagoaga, por la cual don Marcelo (xa- 
lindo vende á Gregorio Izaguirre, por la cantidad 
de veinticinco pesos, su acción en el terreno 
Monte Grande, siendo los límites de dicho te 
rreno: por el Oriente, con terrenos de Sicagua- 
ra; por el Occidente, con terrenos de Carias y 
Rodríguez; por el Sur, con terreno de la Mon
tan fta, y por el Norte, con terreno de San José 
de Buenavista; acción de terreno que compró 
en unión de don José María Artnijo, Vicente 
Romero, Juan C- Rodríguez, Reyes Cruz, To
más Rodríguez, Francisco Romero, Froilán Ca
rias, Juan Garmendia, Victoriano Torres, Cruz 
Rivera, Miguel Gómez, Leandro Romero, Jacob 
Barrí entos Cheverría, Celestino Mendoza, Lu
ciano Guzmán, Telésforo Rivera y Martina 
Armijo. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
2 de mayo de 1912.

JOSE I. LOPEZ.

El infrascrito, Juez de Letras del departa
mento de Choluteca, hace saber la solicitud y 
auto que dicen: “ Se pide título supletorio de 
un terreno.—Señor Juez de Letras.—Gabriel 
Sandovaly Andrés Ruiz, mayores de edad, agri
cultores, casados, vecinos de San Marcos de 
Colón, ante Ud., respetuosamente, exponemos: 
que en jurisdicción del pueblo de nuestro domi
cilio, somos dueños en comunión con otros po
seedores, de un lote de terreno conocido con el 
nombre de “ Duyusupo,” comprendiendo en el 
título de la medida del terreno llamado San 
Juan de Duyusupo,” siendo la extensión de 
dicho lote de cuatro caballerías, medida antigua, 
y linda: por el Oriente, con el lugar llamado 
“ Potrerillos de las Lajitas;’ ’ por el Poniente, 
con terreno llamado “ Jayacayán;”  por el Nor
te, con ejidos del pueblo de San Marcos, y por 
el Sur, con el “ Cerro del Manglar”  y “ Peña del 
Variador.”  Los derechos que tenemos en el 
expresado lote de terreno, los adquirimos, el 
primero por herencia de su finada madre María 
-de Jesús Corrales y por compra á los se Sores

Ignacio y María Tercero, y el segundo por com
pra que hizo á las señoras María de la Cruz y 
Petrona Tercero. El terreno aludido lo hemos 
poseído quieta y pacíficamente, sin interrup
ción, desde hace más de treinta años, y no te
nemos título esjrito de nuestros expresados 
derechos por habérsenos perdido con motivo de 
las varias revoluciones que han ocurrido en esta 
República. En el propósito de inscribir nues
tro derecho, nos presentamos ante ese Juzgado 
pidiendo se sirva seguir información sumaria 
tomando declaración, con las formalidades de 
derecho, á los testigos señores don Francisco 
Gulllén Tercero, don Félix Pedro Pinel y don 
Matías Salgado, mayores de edad, propietarios 
y vecinos del referido pueblo de San Marcos, de 
conformidad con los hechos consignados en las 
siguientes preguntas: I a Sobre generales de 
ley— 2a Digan si es cierto y les consta de vista, 
que desde hace más de treinta años poseemos 
quieta y pacíficamente y sin ninguna interrup
ción y en unión de otros condueños, el lote de 
terreno conocido con el nombre de “ Duyusupo,” 
comprendido en el título del terreno “ San Juan 
de Duyusupo,” consistiendo nuestra posesión 
en los hechos siguientes: tener radicadas allí 
nuestras fincas de agricultura y ganadería, 
nuestras habitaciones y hacer en el terreno to
dos los usos que se hacen como en una cosa 
propia, tales como cortes de madera, etc. Para 
la práctica de esta información, pedimos se 
comisione al señor Juez de Paz de San Marcos, 
por ser allí el domicilio de los testigos. Por 
todo lo expuesto, á Ud. pedimos se sirva admi
tir la presente solicitud, mandar hacer la pu
blicación por edictos y en el periódico oficial, y 
pasados los términos de ley, admitir y mandar 
seguir la información propuesta, y terminada 
ésta darle su aprobación y mandar que se ex 
tienda en el registro la inscripción que de nues
tros derechos aludidos solicitamos. Librándo
nos certificación de todo lo que se practique 
para que nos sirva de título; todo de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 2.331, 2.332, 
2.333, 2.334, 2.335, 2.336 y 2.341 del C. C. Para 
que nos represente en este negocio, damos núes 
tro poder al Notario don Ramón Silva, confi
riéndole todas las facultades generales de)
mandato, inclusive la de sustituir__Choluteca,
diciembre 9 de 1911.—Gabriel Sandoval.—An
drés Ruiz.” —Juzgado de Letras del departa
mento.—Choluteca, diciembre nueve de mil no
vecientos once. Admítase la anterior solicitud; 
publíquese mediante edictos que se fijarán en 
tabla de avisos, lo mismo que por el periódico 
oficial, por tres veces, de treinta en treinta días, 
y téngase al Notario don Ramón Silva, como 
apoderado de los peticionarios en este asunto. 
Artículo 2.333, Código Civil__Notifíquese,—Jo
sé de la P. Joya.—J. Antonio Turcios M., Srio. 
—Choluteca, 10 de enero de 1912.
José de la  P. Joya.

J. A ntonio T ubcios M., Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro V. Gálvez presenta h y, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela, el veintidós de abril último, ante 
el Juez de Paz de lo Civil don Justo Méndez, 
por la cual Juana Ramírez vende ádon Alejan
dro Rervellón, en cuatrocientos cincuenta pesos, 
un solar sito en la 4a avenida de Comayagüela, 
y linda: al Norte, con propiedad de Tomás Lo
zano, mediando la calle 9a; al Sur, con propie
dad de Juan Miguel Züniga; al Este, con tapia
les de Nazario Sosa, y al Poniente, con tapiales 
del Lie. don Camilo T. Durón, mediando la 
expresada aven ida.-Y  otra escritura otorgada 
en esta ciudad el tres del mes en curso, ante el 
Jaez de Letru  19 de lo Civil Lie. José I. López,

por la'cttal Mercedes Col Iridies vende á Ciríaco- 
Zerón, en trescientbs cincuenta pesos, una pieza 
de casa sita en La jHoya de esta ciudad, del otro 
lado del puente, construida sobre paredes de 
adobe, cubierta de tejas, con un cuartito anexo. 
Mide dicha pieza siete y medía varas de ancho 
por tres y media de largo y un solar de ocho 
varas de largo, y linda: al Norte, con el Rio 
Chiquito; al Sur, con él camino que cófíduce A 
la aldea de Jacaleapa; al Este, con casa de Evan
gelista Moneada, y al Poniente, con casa de ha
bitación del exponente. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber a l-público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 6 de mayo de Í912. ;

JOSEI. LOPEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble'del departamento de Choluteca, hace 
saber: que el señor don Fausto Mqlína, mayor 
de edad, vecino de PespiTe, se hapresentado 
ante esta oficina,. pidiendo, por primera vez, la 
inscripción del dominio de una,<jaaafique com
pró en el pueblo de.su domicilio al señor Casi
miro Cruz. Dicha casa es de ocho varas de lar
go por seis y media de ancho, con cuatro oorre- 
dores, cubierta de teja, paredes de bahareque j  
madera rolliza, y se encuentra dentro de un 
trabajo que está acotado1 Con alambre, madera 
y barranca del río, cultivado con veinte manza
nas de zacate artificial, siendo su área de sesen
ta manzanal y sus linderos: por el Oriente, 
posesión de José León Oyuela; por el Poniente, 
trabajos de los herederos de Vicente Reyes; por 
el Norte, camino real de Gholuteca, y por el 
Sur, el río Chiquito. Y  careciendo el inmueble 
anteriormente relacionado de antecedentes ins
critos, lo pongo en conocimiento del público 
para los efectos del -artículo ’2.322 del Código 
Civil,—Choluteca, 10 de abril de 1912

J LOPEZ PINED A.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que la se
ñora Petrona Burgos 'presenta hoy, á la una y 
media de la tarde, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada el veinti
trés de este mes ante el suscrito, Juez de Letras 
de este departamento, Notario Público por la 
ley, por la cual don Andrés Deras vende á la 
presentada, por la suma de cien pesos plata, un 

►solar situado en el barrio de Sañ Andrés de 
esta ciudad, de siete varas de frente por diez de 
fondo, con los siguiMites linderos: Oriente y 
Norte, solar de don Andrés DeraS;1 Occidente, 
casa y solar de la comunidad de Saú Andrés de 
esta ciudad, y Sur, calle pública,- en frente casa 
de doña Juana Mayorga. Y  no hafblendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público pa
ra los efectos legales.—Ocotepeque, 25 de abril 
de 1912.

J. BENIGNO A R IT A .
------ --------------------------- ---------- l'I 1 *--

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Inés Melara presenta hoy, á las dos de la tarde, 
para su inscripción, la primera copia de.úna 
escritura otorgada el veintiocho de enexo de 
mil novecientos siete, ante el Juez de .Paz de 
'a villa de San Marcos, Notario Público, por mi
nisterio de la ley, don Bernardino Pineda, por 
la cual don Atiliano Rosa vende al presentado, 
por la suma de veintinueve pesos, un derecho 
proindiviso en la hacienda de Santa Teresa j  
Río Chiquito, jurisdicción de San Francisco del 
Oalle, siendo sus límites: al Norte, terrenos 
Cunee y Volcancillo, terreno de la mortual de 
don Constantino Guirst y ejidos de San Marcos; 
al Sur, río.Sumpul; al Oriente, terreno de los 
Simiente» y Ezequiel Arita, y al Poniente, el 
mismo rio y terreno de Oecilio Serrana Y  no
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habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
púbUco para los efectos' legales.—Ocote peque, 
28 de abril de 1912.

J. BENIGNO ARITA,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha presentó don Apollnarlo Muñoz, para su 
inscripción e^eí. Registro, la primera copla de 
una escritura autorizada por el Juez de Paz de 
Guarita, don -Manuel Castillo, el seis de sep
tiembre de mil novecientos ocho, en que consta 
qae don Eugenio Navarro vende & don Tránsito 
Núfiez, en la suma de cien pesos, un lote de te
rreno denominado «E l Chile,»  sito en Cacagual, 
de aquella demarcación, extensión de ocho man 
xanas, lindante: al Norte, terrenos de Ignacio, 
Matías y sucesión de María Jacinta Navarro; al 
Oriente, el río Cacagual; ál Sur y Occidente, 
terrenos de don Tránsito Núfiez; cuyo dominio
10 h&bo en parte por compra hecha á dona Si- 
KOiia Navarro y otra por herencia de sus finados 
padres Ceferího] Navarro y J’osefa G&varrete. Y  
no habiendo antecedente Inscrito, se hace saber
11 publico de conformidad con el artículo 2 322, 
¡Código divil.—Gracias, 18 de abril de 1912.

A D Á N  P IN E D A  H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble de este departamento, hace saber: que 
en esta fecha presentó don Apollnarlo Muñoz, 
para su inscripción en el registro, testimonia de 
una escritura otorgada ante el Juez de Paz de 
Erandíque el diecinueve de marzo anterior, en 
que consta que don Rosa Gámez, mayor de 
edad y de aquel vecindario, da en permuta á 
don Marcelino Milla, también vecino de Eran- 
dique, un lote de terreno de dos manzanas y 
inedia de extensión, situado en San Antonio, 
jurisdicción de San Francisco, amurallado de 
zango y cimiento, y lindante: al Norte y Occi
dente. con terreno de don Marcelino Milla; al 
Sur posesiones de Antonio Milla y Florencio 
Cruz, y al Oriente* propiedades del mismo 
señor Gámez; cuy o. inmueble lo hubo por heren
cia de su difunto padre Rafael Gámez. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil, se pone en 
conocimiento del público para los efectos con
siguientes, haciéndose constar, que el inmueble 
en cuestión fué apreciado en cien peses.—Gra
cias, 15 de abril de 1912.

A D A N  P IN E D A  H.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
•este departamento, hace saber; que el señor Pe
dro Lara ha presentado hoy, á la una de la tar
de, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada el cinco de agosto de mil no- 
vecientos uno, ante el Juez de Paz de Lucerna, 
Notario, por la ley, Eusebio Mejía, por la cual 
doña Antonia Portillo vende al presentado, por 
la suma de diez pesos, un derecho proindiviso 
en el sitio Pedregal, jurisdicción de Lucerna, 
lindante: al Norte y Oriente, ejidos del pueblo 
de Oorquín; al Sur, tierras de Santiago Arita; y 
al Poniente, con el Rio Grande. Y  no habien
do antecedente Inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos legales.—Ocote peque, 3o de 
diciembre de 1911.
25 Benjamín Pinto .

cien pesos, un derecho proindiviso en el sitio de 
«Morillos.» jurisdicción de La Encamación, cu
yo terreno linda: al Norte, con el Rio Hondo; al 
Oriente, con el mismo río; al Sur, con el rfo Slxe; 
y al Poniente, con el río de los Bagres. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al
públloo para los efectos legales__Ocotepeque,
30 de diciembre de 1911.

Benjam ín  P into .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Pe
dro Lara ha presentado hoy, á la una y media 
de la tarde, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada el veinticinco de 
julio de mil ochocientos noventa y seis, ante el 
Juez de Paz de Lucerna, Notario Público, por 
la ley, don Ignacio Mejía, por la cual don Cruz 
Reyes vende al presentado, por la suma de cien 
pesos, un derecho proíndíviso en el sitio llama
do San Francisco Camalote, jurisdicción del 
pueblo de La Encarnación, lindando: al Norte, 
con el Río Hondo; al Oriente, con el mismo río; 
al Sur, con el río Slxe; y al Poniente, con el río 
de los Bagres. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
legales.—Ocotepeque, 30 de diciembre de 1911.

Benjam ín  P into .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Pe
dro Portillo ha presentado el día de hoy, á la 
una y tres cuartos de la tarde, para su Inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
el primero de agosto de mil novecientos tres, 
ante el Juez de Paz de La Encarnación, Nota
rio Público, por la ley, don Isidro Mata, por la 
cual don Juan Portillo vende al presentado, por 
la suma de setenta y cinco pesos, un derecho 
proindiviso en el sitio denominado «Morillos» y 
«Cerro Negro,» jurisdicción de La Encarnación, 
y linda: al Oriente, ejidos de Lucerna y terreno 
de Gregorio Valle; al Norte, ejidos de Fraterni
dad; al Poniente, terreno de Manuel Recinos, 
río Sixe de por medio; y al Sur, terreno ejidat 
de Fraternidad, el mismo río de por medio. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber
al público para los efectos de ley__Ocotepeque,
30 de diciembre de 1911.

Benjamín  P into .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el señor don 
Pedro Lara ha presentado hoy, á las dos de la 
tarde, para su Inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada el veintidós de diciem
bre de mil novecientos, ante el Juez de Paz de 
Lucerna, Notario Público, por la ley, don Igna
cio Mejía, por la cual don Lázaro Espinosa ven
de al presentado, por la suma de noventa y cin
co pesos, un derecho de tierras en el sitio de 
Muríllo, jurisdicción de Lucerna, inclusive un 
potrero, lindante: al Oriente, terreno de don 
Gregorio Valle; al Norte, ejidos de Lucerna; al 
Sur, terreno de Fraternidad; y al Poniente, te
rreno de don Manuel Recinos* Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 30 de di
ciembre de 1911.

Benjamín  P into .

%  Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Pe
dro Lara ha presentado hoy, á la una y cuarto 
de la tarde, para su inscripción, la^primera co
pia de «na escritura otorgada el cinco de Juiici 
dedMf aoireotentoe, ante el Juez de Paz de Lu- 
« é l ,  Malario Público, por minutario de la ley, 
doaj f t eante Mejía, por la cual doña Guillermo 
Baaafra* vemde ai presentada, por la suma 4^

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que la señora 
Teresa Brazo viuda de González ha presentado 
el día de hoy, á las dos y cuarto de la tarde, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada el día veintiocho de noviembre de 
mil novecientos, ante el Juez de Paz de Merce
des, Notario, por la ley, don Domingo Portillo, 
pQzl%coallaseñora A ^ina Suriano vende4 don 
Zfrdayía  ̂Goatález un terreno como de cuarenta

manzanas, cercado de madera y zanjo, en el lu
gar llamado «E l Piñal,» jurisdicción de Merce
des, lindante: al Oriente, propiedad de Tran
quilino Melara, atravesando el Río Chiquito; al 
Poniente, con propiedad de Apollnarlo España, 
atravesando el mismo río y quebrada de Yusca- 
rán; al Norte, propiedad de Tranquilino Melara; 
y al Sur. camino que conduce á la aldea Ñusca
rán. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos legales.— 
Ocotepeque, 30 de diciembre de 1911.

Benjamín  P into.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este' departamento, hace saber: que la señora 
EspectaciÓn Erazo ha presentado el día de hoy, 
á las dos y media de la tarde, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da el catorce de enero de mil novecientos once, 
ante el Juez de Paz de Santa Fe, Notario, por 
la ley, don Nemesio Portillo, por la cual doña 
Concepción Alvarado vende á la  presentada, por 
la suma de cincuenta pesos, un solar, sito en el 
pueblo de La Encamación, de cuarenta varas 
por cada uno de sus cuatro rumbos, cercado de 
pifia y madera, cultivado de banano y café, y 
linda: al Norte, casa de escuela de niñas, calle 
de por medio; al Oriente, con casa de don Gre
gorio Valle; al Sur, campo líbre: y al Poniente, 
casa y solar de Ciríaco Recinos. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos legales__Ocotepeque, 30 de di
ciembre de 1911.

Benjamín P into.

El suscrito, Juez de Letras de este departa
mento. hace saber: que el señor Jerónimo Cal
derón se ha presentado á este Juzgado, con fe
cha veintiuno de noviembre último, solicitando 
se le conceda titulo supletorio, por carecer de 
título escrito, de un terreno como de diez man
zanas de capacidad, cercado de madera, zanjo y 
piedra, sin cultivo, situado en el Tepescuinte, 
jurisdicción municipal del pueblo de Sinuapa, 
lindante: al Oriente, con terreno de don Teodo
ro Aguijar, calle de por medio; al Norte, con 
terreno de Joaquina Villeda; al Poniente, pose
siones de la misma señora y Toribio Mejía; y al 
Sur, con terreno del mismo señor Mejía. Se ha
ce saber al público para los efectos legales.— 
Oeotepeque, 30 de diciembre de 1911.

Benjamín  P into.

E! infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que el 
Licenciado Pascual P. Torres, de este vecinda
rio, presentó el día de ayer, á las dos de la tar
de, el testimonio de una escritura pública auto
rizada el doce de diciembre último, ante el Juez 
de Paz de lo Civil del pueblo de San Francisco 
de Yojoa y Notario Público, por ministerio de 
la ley, en el cual consta que doña Florencia 
Avelar de Pineda, viuda, de oficios de su sexo y 
vecina del pueblo antes dicho, vende á don En
rique SabillÓn, mayor, casado, propietario y del 
mismo vecindario, un potrero de diez y seis man
zanas de extensión, sito al Oeste de la aldea de 
San Buenaventura, y limitado: al Norte, oon 
propiedad de Cruz SabiUón; al Sur, propiedad 
de Enrique SabiUón; ai Este, propiedad de Cruz 
SabiUón y camino real que conduce á Santa Bár
bara; y al Oeste, con el Río Blanco. Y  no ha
biendo antecedentes inscritos, se pone en cono
cimiento del público para los efectos que señala 
el artículo 2.322 del Código Civil,—San Pedro 
Bula, 29 de febrero de 1912.
25 A ntonio Bebmúdez M-
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